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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, México, a seis de febrero de dos mil veinte.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión número 08605/INFOEM/IP/RR/2019 y 08607/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo el Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Coyotepec, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha dieciocho de octubre de dos mil diecinueve, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública registradas bajo los números de expediente 00437/COYOTEP/IP/2019 y 00436/COYOTEP/IP/2019, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

00467/NAUCALPA/IP/2019
“PIDO LAS OBSERVACIONES DERIVADAS DE LAS ACTAS ENTREGA-RECEPCIÓN, QUE HAN RELAIZADO LOS TITULARES DE TODAS LAS AREAS DEL AYUNTAMIENTO Y SISTEMA MUNICIPAL DIF DE COYOTEPEC MEXICO 2019 TALES COMO: ARCHIVO Y RECLUTAMIENTO, CATASTRO, SISTEMAS, COMUNICACIÓN SOCIAL, REGISTRO CIVIL, TESORERIA MUNICIPAL, INGRESOS, EGRESOS, LOGISTA, ALMACEN, DESARROLLO ECONOMICO, SERVICIOS PUBLICOS, LIMPIA, PANTEONES, PLANTA TRATADORA, BIENESTAR ANIMAL, DRENAJE Y ALCANTARILLADO, COMERCIO, DESARROLLO SOCIAL, OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA, ATENCIONA CIUDADANA, EMPLEO, MOVILIDAD, JUVENTUD, OFICIALIA DE PARTES COMUN, REGIDURIAS, CONTRALORIA, AUTORIDAD INVESTIGADORA, AUTORIDAD SUBSTANCIADORA, AUTORIDAD RESOLUTORA, COMISION DE SELECCIÓN MUNICIPAL, COMITE DE PARTICIPACION CIUDADANA, SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN, COMITE COORDINADOR MUNICIPAL, JEFATURA DE ADQUISICIONES, DIRECCION JURIDICA, DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS, EDUCACIÓN Y CULTURA, GOBIERNO, UNIDAD DE PLANEACIÓN, UNIDAD DE INFORMACIÓN, SECRETARIA TECNICA, SINDICATURA, SIMPINA, PRESIDENCIA MUNICIPAL, SECRETARIA, CASA DE CULTURA, BIBLIOTECA, PRESIDENCIA DIF, TESORERIA DIF, RECURSOS HUMANOS DIF, RECPCIÓN, FARMACIA, ENFERMERIA, MEDICA, DENTAL, VACUNAS, PSICOLOGIA, TRABAJO SOCIAL, ADULTOS MAYORES HORTADIF, UBRIS, PROCURADURIA DE LA DEFENSA DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, SISTEMAS DIF, COMUNICACIÓN DIF, ARCHIVO DIF, DIRECCIÓN DIF, NUTRICIONALES DIF, UNIDAD DE PLANEACIÓN DIF, UNIDAD DE TRANSPARENCIA DIF, OFICIALIA CONCILIADORA, MEDIADORA Y CALIFICADORA, SEGURIDAD PUBLICA, VIALIDAD, ETC” [Sic]

00436/COYOTEP/IP/2019
“PIDO LAS ACTAS ENTREGA-RECEPCIÓN Y SUS ANEXOS 2019 DE TODAS LAS AREAS DEL AYUNTAMIENTO Y SISTEMA MUNICIPAL DIF DE COYOTEPEC MEXICO 2019 TALES COMO: ARCHIVO Y RECLUTAMIENTO, CATASTRO, SISTEMAS, COMUNICACIÓN SOCIAL, REGISTRO CIVIL, TESORERIA MUNICIPAL, INGRESOS, EGRESOS, LOGISTA, ALMACEN, DESARROLLO ECONOMICO, SERVICIOS PUBLICOS, LIMPIA, PANTEONES, PLANTA TRATADORA, BIENESTAR ANIMAL, DRENAJE Y ALCANTARILLADO, COMERCIO, DESARROLLO SOCIAL, OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA, ATENCIONA CIUDADANA, EMPLEO, MOVILIDAD, JUVENTUD, OFICIALIA DE PARTES COMUN, REGIDURIAS, CONTRALORIA, AUTORIDAD INVESTIGADORA, AUTORIDAD SUBSTANCIADORA, AUTORIDAD RESOLUTORA, COMISION DE SELECCIÓN MUNICIPAL, COMITE DE PARTICIPACION CIUDADANA, SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN, COMITE COORDINADOR MUNICIPAL, JEFATURA DE ADQUISICIONES, DIRECCION JURIDICA, DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS, EDUCACIÓN Y CULTURA, GOBIERNO, UNIDAD DE PLANEACIÓN, UNIDAD DE INFORMACIÓN, SECRETARIA TECNICA, SINDICATURA, SIMPINA, PRESIDENCIA MUNICIPAL, SECRETARIA, CASA DE CULTURA, BIBLIOTECA, PRESIDENCIA DIF, TESORERIA DIF, RECURSOS HUMANOS DIF, RECPCIÓN, FARMACIA, ENFERMERIA, MEDICA, DENTAL, VACUNAS, PSICOLOGIA, TRABAJO SOCIAL, ADULTOS MAYORES HORTADIF, UBRIS, PROCURADURIA DE LA DEFENSA DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, SISTEMAS DIF, COMUNICACIÓN DIF, ARCHIVO DIF, DIRECCIÓN DIF, NUTRICIONALES DIF, UNIDAD DE PLANEACIÓN DIF, UNIDAD DE TRANSPARENCIA DIF, OFICIALIA CONCILIADORA, MEDIADORA Y CALIFICADORA, SEGURIDAD PUBLICA, VIALIDAD, ETC” [Sic]


Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.



SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En fecha once de noviembre de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información como se muestra a continuación:

“Folio de la solicitud: 00437/COYOTEP/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Después de una exhaustiva búsqueda en los archivos de esta Controlaría Interna, no se encuentran documentos que avalen su solicitud y por el mismo motivo, actualmente se encuentra en proceso de estudio y análisis, la respectiva convocatoria para la integración del Comité de participación Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción.

ATENTAMENTE
Lic. GRISELDA NANCY HERNÁNDEZ LÓPEZ

Anexando para tal efecto el archivo electrónico denominado “Mapa_SMA_24_Septiembre_2019.jpg”, de cuyo contenido se hará mérito más adelante.


“Folio de la solicitud: 00436/COYOTEP/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Después de una exhaustiva búsqueda en los archivos de esta Controlaría Interna, no se encuentran documentos que avalen su solicitud y por el mismo motivo, actualmente se encuentra en proceso de estudio y análisis, la respectiva convocatoria para la integración del Comité de participación Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción.

ATENTAMENTE
Lic. GRISELDA NANCY HERNÁNDEZ LÓPEZ” (Sic)

Anexando el archivo electrónico denominado “Mapa_SMA_24_Septiembre_2019.jpg”, de cuyo contenido se hará mérito más adelante.

TERCERO. Del recurso de revisión.
En fecha once de noviembre de dos mil diecinueve, el Recurrente interpuso los recursos de revisión correspondientes, los cuales fueron registrados en el SAIMEX con los expedientes número 08605/INFOEM/IP/RR/2019 y 08607/INFOEM/IP/RR/2019, manifestando lo siguiente:

a) Acto Impugnado:
[bookmark: _Hlk23436646]Recurso de Revisión No. 08605/INFOEM/IP/RR/2019
“PIDO LAS OBSERVACIONES DERIVADAS DE LAS ACTAS ENTREGA-RECEPCIÓN, QUE HAN RELAIZADO LOS TITULARES DE TODAS LAS AREAS DEL AYUNTAMIENTO Y SISTEMA MUNICIPAL DIF DE COYOTEPEC MEXICO 2019 TALES COMO: ARCHIVO Y RECLUTAMIENTO, CATASTRO, SISTEMAS, COMUNICACIÓN SOCIAL, REGISTRO CIVIL, TESORERIA MUNICIPAL, INGRESOS, EGRESOS, LOGISTA, ALMACEN, DESARROLLO ECONOMICO, SERVICIOS PUBLICOS, LIMPIA, PANTEONES, PLANTA TRATADORA, BIENESTAR ANIMAL, DRENAJE Y ALCANTARILLADO, COMERCIO, DESARROLLO SOCIAL, OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA, ATENCIONA CIUDADANA, EMPLEO, MOVILIDAD, JUVENTUD, OFICIALIA DE PARTES COMUN, REGIDURIAS, CONTRALORIA, AUTORIDAD INVESTIGADORA, AUTORIDAD SUBSTANCIADORA, AUTORIDAD RESOLUTORA, COMISION DE SELECCIÓN MUNICIPAL, COMITE DE PARTICIPACION CIUDADANA, SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN, COMITE COORDINADOR MUNICIPAL, JEFATURA DE ADQUISICIONES, DIRECCION JURIDICA, DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS, EDUCACIÓN Y CULTURA, GOBIERNO, UNIDAD DE PLANEACIÓN, UNIDAD DE INFORMACIÓN, SECRETARIA TECNICA, SINDICATURA, SIMPINA, PRESIDENCIA MUNICIPAL, SECRETARIA, CASA DE CULTURA, BIBLIOTECA, PRESIDENCIA DIF, TESORERIA DIF, RECURSOS HUMANOS DIF, RECPCIÓN, FARMACIA, ENFERMERIA, MEDICA, DENTAL, VACUNAS, PSICOLOGIA, TRABAJO SOCIAL, ADULTOS MAYORES HORTADIF, UBRIS, PROCURADURIA DE LA DEFENSA DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, SISTEMAS DIF, COMUNICACIÓN DIF, ARCHIVO DIF, DIRECCIÓN DIF, NUTRICIONALES DIF, UNIDAD DE PLANEACIÓN DIF, UNIDAD DE TRANSPARENCIA DIF, OFICIALIA CONCILIADORA, MEDIADORA Y CALIFICADORA, SEGURIDAD PUBLICA, VIALIDAD, ETC MODALIDAD DE ENTREGA” [sic]
[bookmark: _Hlk23436601]Recurso de Revisión No. 08607/INFOEM/IP/RR/2019
“PIDO LAS ACTAS ENTREGA-RECEPCIÓN Y SUS ANEXOS 2019 DE TODAS LAS AREAS DEL AYUNTAMIENTO Y SISTEMA MUNICIPAL DIF DE COYOTEPEC MEXICO 2019 TALES COMO: ARCHIVO Y RECLUTAMIENTO, CATASTRO, SISTEMAS, COMUNICACIÓN SOCIAL, REGISTRO CIVIL, TESORERIA MUNICIPAL, INGRESOS, EGRESOS, LOGISTA, ALMACEN, DESARROLLO ECONOMICO, SERVICIOS PUBLICOS, LIMPIA, PANTEONES, PLANTA TRATADORA, BIENESTAR ANIMAL, DRENAJE Y ALCANTARILLADO, COMERCIO, DESARROLLO SOCIAL, OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA, ATENCIONA CIUDADANA, EMPLEO, MOVILIDAD, JUVENTUD, OFICIALIA DE PARTES COMUN, REGIDURIAS, CONTRALORIA, AUTORIDAD INVESTIGADORA, AUTORIDAD SUBSTANCIADORA, AUTORIDAD RESOLUTORA, COMISION DE SELECCIÓN MUNICIPAL, COMITE DE PARTICIPACION CIUDADANA, SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN, COMITE COORDINADOR MUNICIPAL, JEFATURA DE ADQUISICIONES, DIRECCION JURIDICA, DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS, EDUCACIÓN Y CULTURA, GOBIERNO, UNIDAD DE PLANEACIÓN, UNIDAD DE INFORMACIÓN, SECRETARIA TECNICA, SINDICATURA, SIMPINA, PRESIDENCIA MUNICIPAL, SECRETARIA, CASA DE CULTURA, BIBLIOTECA, PRESIDENCIA DIF, TESORERIA DIF, RECURSOS HUMANOS DIF, RECPCIÓN, FARMACIA, ENFERMERIA, MEDICA, DENTAL, VACUNAS, PSICOLOGIA, TRABAJO SOCIAL, ADULTOS MAYORES HORTADIF, UBRIS, PROCURADURIA DE LA DEFENSA DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, SISTEMAS DIF, COMUNICACIÓN DIF, ARCHIVO DIF, DIRECCIÓN DIF, NUTRICIONALES DIF, UNIDAD DE PLANEACIÓN DIF, UNIDAD DE TRANSPARENCIA DIF, OFICIALIA CONCILIADORA, MEDIADORA Y CALIFICADORA, SEGURIDAD PUBLICA, VIALIDAD, ETC” [sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
Recurso de Revisión No. 08605/INFOEM/IP/RR/2019
“SOLICITO SE INICIE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CORRESSPONDIENTE AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y AL SERVIDOR PUBLICO QUE ENVIO LA INFORMACIÓN.” [sic]
Recurso de Revisión No. 08607/INFOEM/IP/RR/2019
“SOLICITO SE INICIE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EN CONTRA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL Y SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO POR PERMITIR, APROBAR Y NOMBRAR AL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, DE IGUAL FORMA AL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA POR LA INFORMACIÓN ENTREGA ASI COMO AL SERVIDOR PUBLICO QUE ENVIO DICHA INFORMACIÓN.” [sic]
CUARTO. Del turno y admisión de los recursos de revisión.
En términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 08605/INFOEM/IP/RR/2019, fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, mientras que el recurso número 08607/INFOEM/IP/RR/2019 se turnó a la Comisionada Eva Abaid Yapur, para su revisión y análisis sobre la admisión o desechamiento; por lo que en fecha quince de noviembre de dos mil diecinueve, todos los recursos se admitieron en la vía interpuesta, poniendo los expedientes a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De la acumulación de los recursos de revisión.
En la Cuadragésima Tercera Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, celebrada el veinte de noviembre de dos mil diecinueve, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley en la Materia y el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de manera supletoria, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, determinando que fuera Ponente la Comisionada Zulema Martínez Sánchez. 

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Una vez transcurrido el término legal referido, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que tanto el Sujeto Obligado como el Recurrente, fueron omisos en presentar manifestaciones, tal como se observa en las siguientes capturas de pantalla:

[image: ]
[image: ]

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Por lo anterior, en fecha seis de diciembre de dos mil diecinueve mediante acuerdo de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los recursos de revisión citados.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha dieciséis de enero de dos mil veinte, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.



C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión, de conformidad con los artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo, debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
[Énfasis añadido]

Cabe señalar que el Recurrente se identifica como “XXXXXXXXXXXXXXX”. No obstante a lo anterior, proporcionar un seudónimo no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.”

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)”

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO.  De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución de los presentes recursos, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de resolver los presentes medios de impugnación, es conveniente recordar que el Recurrente solicitó al Sujeto Obligado que se le proporcionara en las solicitudes de información con número de folio 00437/COYOTEP/IP/2019 y 08607/INFOEM/IP/RR/2019, lo siguiente:

· “PIDO LAS OBSERVACIONES DERIVADAS DE LAS ACTAS ENTREGA-RECEPCIÓN, QUE HAN RELAIZADO LOS TITULARES DE TODAS LAS AREAS DEL AYUNTAMIENTO Y SISTEMA MUNICIPAL DIF DE COYOTEPEC MEXICO 2019 TALES COMO: ARCHIVO Y RECLUTAMIENTO, CATASTRO, SISTEMAS, COMUNICACIÓN SOCIAL, REGISTRO CIVIL, TESORERIA MUNICIPAL, INGRESOS, EGRESOS, LOGISTA, ALMACEN, DESARROLLO ECONOMICO, SERVICIOS PUBLICOS, LIMPIA, PANTEONES, PLANTA TRATADORA, BIENESTAR ANIMAL, DRENAJE Y ALCANTARILLADO, COMERCIO, DESARROLLO SOCIAL, OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA, ATENCIONA CIUDADANA, EMPLEO, MOVILIDAD, JUVENTUD, OFICIALIA DE PARTES COMUN, REGIDURIAS, CONTRALORIA, AUTORIDAD INVESTIGADORA, AUTORIDAD SUBSTANCIADORA, AUTORIDAD RESOLUTORA, COMISION DE SELECCIÓN MUNICIPAL, COMITE DE PARTICIPACION CIUDADANA, SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN, COMITE COORDINADOR MUNICIPAL, JEFATURA DE ADQUISICIONES, DIRECCION JURIDICA, DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS, EDUCACIÓN Y CULTURA, GOBIERNO, UNIDAD DE PLANEACIÓN, UNIDAD DE INFORMACIÓN, SECRETARIA TECNICA, SINDICATURA, SIMPINA, PRESIDENCIA MUNICIPAL, SECRETARIA, CASA DE CULTURA, BIBLIOTECA, PRESIDENCIA DIF, TESORERIA DIF, RECURSOS HUMANOS DIF, RECPCIÓN, FARMACIA, ENFERMERIA, MEDICA, DENTAL, VACUNAS, PSICOLOGIA, TRABAJO SOCIAL, ADULTOS MAYORES HORTADIF, UBRIS, PROCURADURIA DE LA DEFENSA DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, SISTEMAS DIF, COMUNICACIÓN DIF, ARCHIVO DIF, DIRECCIÓN DIF, NUTRICIONALES DIF, UNIDAD DE PLANEACIÓN DIF, UNIDAD DE TRANSPARENCIA DIF, OFICIALIA CONCILIADORA, MEDIADORA Y CALIFICADORA, SEGURIDAD PUBLICA, VIALIDAD, ETC” [Sic]

· “PIDO LAS ACTAS ENTREGA-RECEPCIÓN Y SUS ANEXOS 2019 DE TODAS LAS AREAS DEL AYUNTAMIENTO Y SISTEMA MUNICIPAL DIF DE COYOTEPEC MEXICO 2019 TALES COMO: ARCHIVO Y RECLUTAMIENTO, CATASTRO, SISTEMAS, COMUNICACIÓN SOCIAL, REGISTRO CIVIL, TESORERIA MUNICIPAL, INGRESOS, EGRESOS, LOGISTA, ALMACEN, DESARROLLO ECONOMICO, SERVICIOS PUBLICOS, LIMPIA, PANTEONES, PLANTA TRATADORA, BIENESTAR ANIMAL, DRENAJE Y ALCANTARILLADO, COMERCIO, DESARROLLO SOCIAL, OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA, ATENCIONA CIUDADANA, EMPLEO, MOVILIDAD, JUVENTUD, OFICIALIA DE PARTES COMUN, REGIDURIAS, CONTRALORIA, AUTORIDAD INVESTIGADORA, AUTORIDAD SUBSTANCIADORA, AUTORIDAD RESOLUTORA, COMISION DE SELECCIÓN MUNICIPAL, COMITE DE PARTICIPACION CIUDADANA, SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN, COMITE COORDINADOR MUNICIPAL, JEFATURA DE ADQUISICIONES, DIRECCION JURIDICA, DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS, EDUCACIÓN Y CULTURA, GOBIERNO, UNIDAD DE PLANEACIÓN, UNIDAD DE INFORMACIÓN, SECRETARIA TECNICA, SINDICATURA, SIMPINA, PRESIDENCIA MUNICIPAL, SECRETARIA, CASA DE CULTURA, BIBLIOTECA, PRESIDENCIA DIF, TESORERIA DIF, RECURSOS HUMANOS DIF, RECPCIÓN, FARMACIA, ENFERMERIA, MEDICA, DENTAL, VACUNAS, PSICOLOGIA, TRABAJO SOCIAL, ADULTOS MAYORES HORTADIF, UBRIS, PROCURADURIA DE LA DEFENSA DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, SISTEMAS DIF, COMUNICACIÓN DIF, ARCHIVO DIF, DIRECCIÓN DIF, NUTRICIONALES DIF, UNIDAD DE PLANEACIÓN DIF, UNIDAD DE TRANSPARENCIA DIF, OFICIALIA CONCILIADORA, MEDIADORA Y CALIFICADORA, SEGURIDAD PUBLICA, VIALIDAD, ETC” [Sic]

Una vez analizadas las solicitudes de información, podemos determinar que objetivamente el Recurrente, peticiona lo siguiente:
1. Las actas entrega-recepción, sus anexos y las observaciones derivadas de las mismas, de todas las áreas del Municipio de Coyotepec y sistema municipal dif de coyotepec mexico, correspondientes al ejercicio fiscal 2019.

Atento a las solicitudes de información con folio 00437/COYOTEP/IP/2019 y 00436/COYOTEP/IP/2019, el Sujeto Obligado emitió sus respuestas, remitiendo el mismo archivos electrónico denominado “Mapa_SMA_24_Septiembre_2019.jpg” para ambas solicitudes, mismo que no guarda relación con la información requerida y del cual se desprende lo siguiente:
[image: ]
Es así que, ante las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso los medios de impugnación que son materia de la presente resolución, en los cuales realiza argumentos a guisa de agravio que a su decir le causó el acto materia del presente recurso, en el cual reitera la información solicitada, en virtud de que el documento entregado, no corresponde con lo solicitado, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando el Sujeto Obligado no hace entrega de la información requerida.

Ahora bien, una vez establecido lo anterior y con el propósito de resolver con apego a la normatividad aplicable los recursos materia de esta resolución, este Instituto considera necesario establecer si las respuestas dadas por el Sujeto Obligado colman a plenitud las pretensiones de la Recurrente, con base a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

En primer término es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

En ese orden de ideas, toda vez que la solicitud de información se centra en obtener las actas entrega-recepción, sus anexos y las observaciones derivadas de las mismas, de todas las áreas del Municipio de Coyotepec, correspondientes al ejercicio fiscal 2019, es conveniente traer a contexto lo establecido en el artículo 19, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que a la letra indica:

“Artículo 19.- A las nueve horas del día 1 de enero del año inmediato siguiente a aquel en que se hayan efectuado las elecciones municipales, el ayuntamiento saliente dará posesión de las oficinas municipales a los miembros del ayuntamiento entrante, que hubieren rendido la protesta de ley, cuyo presidente municipal hará la siguiente declaratoria formal y solemne: “Queda legítimamente instalado el ayuntamiento del municipio de…, que deberá funcionar durante los años de…”.

La inasistencia de los integrantes del ayuntamiento saliente no será obstáculo para que se dé por instalado el entrante, sin perjuicio de las sanciones que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.

A continuación se procederá a la suscripción de las actas y demás documentos relativos a la entrega-recepción de la administración municipal, con la participación de los miembros de los ayuntamientos y los titulares de sus dependencias administrativas salientes y entrantes, designados al efecto; la cual se realizará siguiendo los lineamientos, términos, instructivos, formatos, cédulas y demás documentación que disponga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, para el caso, misma que tendrá en ese acto, la intervención que establezcan las leyes. 

La documentación que se señala anteriormente deberá ser conocida en la primera sesión de Cabildo por los integrantes del Ayuntamiento a los cuales se les entregará copia de la misma. El ayuntamiento saliente, a través del presidente municipal, presentará al ayuntamiento entrante, con una copia para la Legislatura, un documento que contenga sus observaciones, sugerencias y recomendaciones en relación a la administración y gobierno municipal. 

La inasistencia de alguno de los integrantes del ayuntamiento saliente o entrante, no será obstáculo para que se lleve a cabo el acto de entrega-recepción, para lo cual, el síndico o primer síndico saliente será responsable de entregar; y el síndico o primer síndico entrante, el responsable de recibir; en ausencia de éstos, cualquier servidor público que designe el titular de la Contraloría Municipal para el caso de la administración saliente y un representante de la administración que recibe designado por el Presidente Municipal entrante; sin otra responsabilidad administrativa relacionada con el acto. 

El ayuntamiento saliente realizará las acciones necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de la presente ley, en caso de incumplimiento, se hará del conocimiento de la Contraloría del Poder Legislativo y de las autoridades competentes del Estado, quienes determinarán si existe o no responsabilidad administrativa disciplinaria.

Asimismo, debe, a su vez, observarse lo establecido por análoga en los artículos 3, 4, 10, 11,15 y 16 del Reglamento para la Entrega y Recepción de las Unidades Administrativas de la Administración Pública del Estado de México los cuales se transcriben a continuación:

“Artículo 3.- La Entrega y Recepción se realizará cuando un servidor público se separe de su empleo, cargo o comisión, por cualquier motivo, incluyendo licencias, suplencias, encargos o Término del Periodo Constitucional. 

La Entrega y Recepción también deberá de llevarse a cabo en los casos de escisión, eliminación, readscripción, descentralización, desconcentración, extinción, liquidación o fusión, de Unidades Administrativas, Dependencias u Organismos Auxiliares, según corresponda, que impliquen la transferencia total o parcial de Unidades Administrativas o funciones, independientemente de que haya continuidad de servidores públicos.

(Énfasis añadido)

Artículo 4. Son sujetos obligados a la Entrega y Recepción, los servidores públicos desde el Gobernador del Estado hasta Jefes de Departamento, así como sus equivalentes en los Organismos Auxiliares.

Los titulares, suplentes o encargados de las Unidades Administrativas, desde el Gobernador hasta Jefes de Departamento, así como sus equivalentes en los Organismos Auxiliares, deberán entregar su oficina y las Unidades Administrativas a su cargo, conforme a lo establecido en el Manual. 

El titular de la Dependencia u Organismo Auxiliar determinará, mediante acuerdo publicado en la “Gaceta del Gobierno”, a los servidores públicos de puestos distintos a los señalados en este artículo, que sean responsables de fondos, valores, almacenes, bienes, documentos, funciones, actividades o asuntos que considere de importancia, como sujetos obligados a la Entrega y Recepción, informando de ello, mediante oficio, a la Contraloría.

Artículo 10. La Entrega y Recepción deberá documentarse en un acta administrativa y sus anexos, en la que intervendrán los sujetos obligados, los testigos correspondientes, el representante del Órgano de Control Interno y, a falta de éste, el de la Contraloría. 

El acta se firmará de manera autógrafa dentro de los cinco días hábiles siguientes, al día en que se presentó el supuesto conforme al artículo 3 del presente Reglamento. 
Los anexos del acta serán firmados por quienes los elaboren y por el servidor público que entregue la Unidad Administrativa correspondiente.

Artículo 11. El acta y sus anexos se elaborarán en original y dos copias; el original quedará bajo resguardo del servidor público que recibe; una copia será para quien entrega; y otra para el Órgano de Control Interno, y a falta de éste a la Contraloría. 

Cuando el Órgano de Control Interno o la Contraloría no hubieren intervenido, la copia respectiva le será enviada por el servidor público que recibe, dentro de los cinco días hábiles siguientes al acto de Entrega y Recepción.

Artículo 15. El servidor público que recibe podrá solicitar por escrito aclaraciones o precisiones a quien le entregó, dentro de los treinta días hábiles siguientes al de la firma del acta. El servidor público que entregó tendrá la obligación de dar respuesta a las mismas en un plazo igual, contado a partir del requerimiento. 

El servidor público que recibe debe proporcionar y permitir el acceso al servidor público que entregó, a los archivos que estuvieron a su cargo, cuando se le requiera alguna aclaración o precisión sobre el contenido del acta, informes, anexos o demás Documentos de la Entrega y Recepción. 

Lo dispuesto en este artículo, es sin perjuicio de la responsabilidad administrativa en que pudieron haber incurrido los servidores públicos.

Artículo 16. El acta de Entrega y Recepción, y sus anexos, deberán elaborarse utilizando los criterios y formatos establecidos en el Manual y en el Sistema, en los cuales se requerirán los Documentos vinculados con la actuación de la Unidad Administrativa que corresponda, cuando menos, a los apartados siguientes:

I. Marco Jurídico: Relación de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones vigentes. 

II. Planeación: Plan de Desarrollo del Estado de México, programas sectoriales, regionales, especiales, y anual de metas por proyecto y unidad ejecutora. 

III. Derechos y Obligaciones: Relación de instrumentos jurídicos que generen derechos u obligaciones que deba cumplir o exigir la Unidad Administrativa, como contratos, convenios, acuerdos, y anexos, suscritos por los Titulares del Ejecutivo Estatal, de las Dependencias, Organismos Auxiliares o de las Unidades Administrativas, con la federación, entidades federativas, municipios, sindicatos o sectores social o privado; concesiones; fideicomisos; condiciones generales de trabajo; seguros; fianzas; procesos jurisdiccionales, entre otros. 

IV. Organización: Reglamento Interior; estructura orgánica autorizada; manuales generales de organización, de procedimientos, y de trámites y servicios. 

V. Recursos Humanos: Plantilla de personal actualizada y, en su caso, la relación de personal contratado por honorarios asimilables al salario, por tiempo u obra determinada, comisionado, por lista de raya; y tabuladores de sueldos. 

VI. Recursos Materiales: Inventarios de bienes muebles, inmuebles, semovientes, bienes incautados y existencias en almacenes; resguardo de bienes bajo custodia del titular. También se incluyen los sistemas de información, software, adquisiciones pendientes y en proceso; así como el programa anual de adquisiciones. 

VII. Recursos Presupuestales y Financieros: Documentos relativos al presupuesto autorizado, ejercido, comprometido, disponible y metas relacionadas; ingresos estimados y reales; recursos federales; estados financieros; cuenta pública; deuda pública; cartera vencida; cuentas bancarias y de inversión; fondos; valores en custodia; contenido de cajas fuertes y listado de pagos pendientes, corte de formas valoradas, conciliaciones bancarias, arqueos de caja, entre otros. 

VIII. Obra Pública: Programa anual; relación de obra pública y servicios relacionados con la misma, por fuente de recursos, y documentos de adjudicación.

IX. Archivos: Relación de documentos no convencionales, históricos, de trámite, de concentración, biblio-hemerográficos, así como el listado de información reservada y confidencial. 

X. Control y Fiscalización: Relación de observaciones o salvedades en proceso de atención, determinadas por las autoridades federales o estatales competentes, y por los auditores externos; así como de procedimientos administrativos de responsabilidades. 

XI. Informe de Gestión: Reportes sobre el cumplimiento de obligaciones derivadas de los instrumentos jurídicos referidos en el apartado de derechos y obligaciones; sobre el avance del presupuesto, programas y proyectos a su cargo; y uno ejecutivo que describa el estado en que se recibió y en el que se entrega la Unidad Administrativa. 

Asimismo, los resultados alcanzados; la relación de compromisos y actividades prioritarios dentro de los noventa días naturales siguientes, a cargo de la Unidad Administrativa, así como de aquellas que dependan de ésta; y, en su caso, las recomendaciones que se consideren pertinentes. 

En materia de transparencia las solicitudes de información en proceso de atención y, en su caso, los recursos de revisión pendientes de resolver.

El servidor público que entrega, deberá presentar los Certificados de No Adeudo expedidos por la Secretaría, tratándose de Dependencias; y por el área competente en el caso de Organismos Auxiliares. 

XII. Generales: Los bienes muebles que se encuentren bajo custodia del servidor público que no cuenten con el respectivo resguardo. 
También se deberán entregar, en su caso, credenciales, gafetes, claves de acceso, combinaciones de cajas fuertes y llaves, entre otros. 

El servidor público que entrega debe llenar los formatos e incorporar los Documentos de acuerdo a los apartados que le resulten aplicables. 
Además, debe manifestar en el acta que conoce su contenido y el de sus anexos; y, cuando corresponda adjuntará copia del acuse de recibo de su renuncia. 

Los documentos publicados en la página oficial del Gobierno del Estado de México, podrán entregarse señalando su dirección electrónica, siempre y cuando no se contravenga lo dispuesto en el Manual.

En ese orden de ideas, los Lineamientos que regulan la Entrega - Recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México, prevé en su artículo 7 fracción I, así como en los artículos 16, 29 y 37, lo siguiente: 

“Artículo 7. Son sujetos a entrega-recepción:
1. En los municipios: 
a) Presidente 
b) Síndico(s) 
c) Regidores 
d) Secretario del ayuntamiento 
e) Tesorero 
f) Director de administración o su equivalente 
g) Director de obras públicas o su equivalente 
h) Titular del órgano de control interno 
i) Titular de la unidad de información 
j) Titulares de áreas a nivel dirección que se encuentren determinadas en la entidad.

Artículo 16. El acto de entrega-recepción será público, con excepción del que a consideración del Órgano Superior, convenga que sea privado; éste se llevará a cabo en las oficinas de los integrantes del ayuntamiento; de los titulares de las dependencias y entidades de la administración pública municipal.

Artículo 29. El acta y la información derivada del acto de entrega-recepción se deberán generar obligatoriamente en el sistema implementado para tal efecto. 
En el acto intervendrán: 
a) El servidor público entrante 
b) El servidor público saliente o servidor público que presenta la información para la entrega-recepción 
c) El testigo del servidor público entrante 
d) El testigo del servidor público saliente o testigo del servidor público que presenta la información para la entrega-recepción 
e) El titular del órgano de control interno o el síndico en su caso 
f) El representante del Órgano Superior, cuando corresponda.

Artículo 37. El acta original de la entrega-recepción y el paquete generado por el sistema se distribuirán, según el caso de la manera siguiente:
a) Al servidor público entrante: Acta original y el paquete generado por el sistema en disco versátil digital (DVD) o disco compacto (CD). 
b) Al servidor público saliente o servidor público que presenta la información para la entrega-recepción: Acta original y el paquete generado por el sistema en disco versátil digital (DVD) o disco compacto (CD). 
c) Al titular del órgano de control interno o al síndico en su caso: Acta original y el paquete generado por el sistema en disco versátil digital (DVD) o disco compacto (CD). 
d) Al Órgano Superior: Acta original y el paquete generado por el sistema en disco versátil digital (DVD) o disco compacto (CD).

Por lo que tratándose se servidores públicos del Municipio resulta aplicable el formato establecido en los Lineamientos que regulan la Entrega Recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México[footnoteRef:2], tal y como se puede apreciar a continuación:  [2: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/ago023.pdf] 
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En ese sentido, de los preceptos en cita se advierte que, los servidores públicos tienen la obligación de hacer la entrega del área de la que son Titulares cuando se separen de su empleo, cargo o comisión, por cualquier motivo, incluyendo las licencias, suplencias, encargos o término del periodo constitucional, en los términos de la legislación aplicable; asimismo, los documentos de entrega-recepción deberán constar en un acta administrativa y sus anexos en la que intervendrán los sujetos obligados entrante y saliente, los testigos correspondientes, el representante del Órgano de Control Interno y a falta de éste un representante de la Secretaría de la Contraloría. 

Por otra parte, dado que ha quedado establecio que el Recurrente solicitó la información de todas las áreas del Municipio de Coyotepec, es conveniente remitirse al Bando Municipal de Coyotepec, con el propósito de identificar las áreas que integran al Sujeto Obligado. Dicho ordenamiento establece en su Capitulo II “DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL”, en específico en sus artículos 34, 35, 36 y 37, lo siguiente: 

CAPÍTULO II
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL

Artículo 34.- La Administración Pública Municipal es la estructura que contiene, agrupa y organiza los recursos técnicos, financieros, materiales y humanos para el cumplimiento de los fines del Municipio; actuando conforme a las atribuciones que le confieren las leyes, el presente Bando, los Manual de Organización y Procedimientos, así como las demás disposiciones normativas vigentes y de observancia general que expida el Ayuntamiento. 

Artículo 35.- Todas las dependencias de la Administración Pública Municipal se encuentran bajo la dirección del Presidente Municipal, quien tiene las facultades para decidir su integración, nombramientos y remoción, de acuerdo a las necesidades del servicio público. 

Artículo 36.- El Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal, podrá autorizar la creación de organismos descentralizados o desconcentrados, en apoyo de la Administración Pública Municipal, de acuerdo a las leyes correspondientes. 

Artículo 37.- Para el despacho de los asuntos municipales, el Ayuntamiento se auxiliará de dependencias, organismos públicos descentralizados, organismos autónomos y organismos desconcentrados, que formaran parte de la Administración Pública Municipal, siendo las siguientes: 

I. Dependencias Administrativas Generales: 
a)Presidencia Municipal 
b)Secretaria del Ayuntamiento; 
c)Dirección de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología; 
d)Tesorería Municipal; 
e)Contraloría Interna Municipal; 
f)Dirección de Administración; 
g)Dirección de Desarrollo Económico; 
h)Dirección de Educación, Cultura y Deporte; 
i)Dirección de Desarrollo y Fomento Agropecuario; 
j)Dirección de Servicios Públicos; 
k)Dirección de Gobierno; 
l)Comisaría de Seguridad Pública y Vialidad; 
m)Dirección de Asuntos Jurídicos; 
n)Dirección de Desarrollo Social; 
o)Dirección de Protección Civil y Bomberos; 
p)Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación; 


II. Organismo Descentralizado: 
a)Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) del Municipio de Coyotepec, Estado de México. 

III.Organismos Desconcentrados: 
a)Instituto Municipal de la Mujer; y 
b)Instituto Municipal de la Juventud. 

IV.Organismo Autónomo: 
a)Defensoría Municipal de Derechos Humanos.

[bookmark: _Hlk30687098]Por tal motivo, con base en lo anteriormente expuesto, esta Ponencia considera dable ordenar las actas entrega-recepción, sus anexos y las observaciones derivadas de las mismas, de todas las áreas que conforman el Municipio de Coyotepec, del periodo que comprende del primero de enero al dieciocho de octubre de dos mil diecinueve, sin embargo dichos documentos pueden tener en su contenido datos personales que puedan ser afectados al momento de dar a conocer dicha información, por lo cual, en caso de ser procedente, se deberán poner a disposición del Recurrente en versión pública.

Por otra parte, respecto a lo manifestado por el Recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, al señalar que: “SOLICITO SE INICIE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CORRESSPONDIENTE AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y AL SERVIDOR PUBLICO QUE ENVIO LA INFORMACIÓN”, debemos destacar que, si bien es cierto que la imposición de medidas de apremio al Sujeto Obligado no es materia del presente medio de impugnación, también lo es que, de conformidad con lo establecido en el artículo 36, fracción X, de la Ley de la materia, se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que determine lo conducente.

DE LA VERSIÓN PÚBLICA
De la naturaleza de la información que se ordena entregar se desprende que la misma pudieran contener datos personales susceptibles clasificar como confidenciales o reservados, por lo que es responsabilidad del sujeto obligado vigilar su cumplimiento mediante la emisión de versiones públicas.

Para tales efectos se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

[…]

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.

[…]

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. [Sic]

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor de la Recurrente.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, por ello con fundamento en la primera hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCAN las respuestas a las solicitudes de información 00437/COYOTEP/IP/2019 y 00436/COYOTEP/IP/2019 que han sido materia del presente fallo.


Por lo antes expuesto y fundado. 



SE    RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información número 00437/COYOTEP/IP/2019 y 00436/COYOTEP/IP/2019, recaídas en los recursos de revisión 08605/INFOEM/IP/RR/2019 y 08607/INFOEM/IP/RR/2019, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a que haga entrega al Recurrente en términos del Considerando QUINTO de esta resolución, vía SAIMEX, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente: 

1. Las actas entrega-recepción, sus anexos y las observaciones derivadas de las mismas, de todas las áreas que conforman el Municipio de Coyotepec, del periodo que comprende del primero de enero al dieciocho de octubre de dos mil diecinueve.

En el supuesto de que la información respecto de la que se ordena la entrega en el presente Resolutivo contenga datos susceptibles de clasificar, se deberá generar y entregar la versión pública correspondiente acompañada del acuerdo de clasificación, en términos de lo señalado en el Considerando QUINTO y en los artículos 49 fracción VIII, 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (VOTO PARTICULAR), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
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Comisionada
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José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)




Esta hoja corresponde a la resolución de fecha seis de febrero de dos mil veinte, emitida en los recursos de revisión 08605/INFOEM/IP/RR/2019 y Acumulado.
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